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Descripción : Folletos informativo sobre los diferentes tipos de concurrencia entre las empresas en materia de prevención
de riesgos y salud laboral en el ámbito portuario y marítimo. Los supuestos son los siguientes: 1: Centro de trabajo con
varias empresas concurrentes (sin empresa titular) 2: Centros de trabajo con varias empresas concurrentes y una de ellas
es la empresa titular 3: Centros de trabajo con una empresa principal y una o varias empresas concurrentes (contratistas y
subcontratistas) Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de las Islas Canarias.
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Título : Concurrencia de sujetos y responsabilidades legales en materia de prevención de riesgos laborales

Autor Principal : FEDERACIÓN CANARIA DE EMPRESAS PORTUARIAS
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Descripción : Jornada sobre códigos de buenas prácticas preventivas en materia de coordinación de actividades
empresariales en cuanto a la concurrencia de sujetos y responsabilidades legales derivadas de las mismas.El contenido es
el siguiente: 1. Introducción. 2. Delimitación del supuesto. 3. Las obligaciones de los empresarios implicados. 4. Las
responsabilidades del empresario derivadas del incumplimiento de las obligaciones de coordinación ex artículos 24.1º y 2º
LPRL. 5. Tipología de las contratas en la LPRL. 6. La problemática delimitación del supuesto: la “propia actividad” y sus
posibles interpretaciones. 7. El deber de vigilancia ex artículo 24 apartado 3º LPRL. y su carácter acumulativo. 8. La
responsabilidad de los empresarios intervinientes en contratas de la propia actividad: el artículo 42.2.1º TRLISOS. 9. Las
contratas desarrolladas fuera del centro de trabajo del comitente: el artículo 24 apartado 4º LPRL. El supuesto. 10.
Bibliografía. Producto final destinado prioritariamente a empresas y trabajadores de las Islas Canarias.
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